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El excelentísimo senor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por (!)rden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1970.·-~El Subsecretario, .Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el jallo de la sentencía recaída en el
recurso conten9ioso - admini.~tratillO número 10.06~

de 1.968.

En el recurso contencioso-administrativo núrnffo 10.06311968.
promovido por don Manuel de Granda y Villar contra resolucio·
lleS de este Ministerio de Ohras Públicas de 21 de febrero de
1968 y 17 de mayo del mismo año, qUe le denegaron el cómputo,
a efectos de trienios, del tiempo servido ('amo Ingeniero auxiliar
de la Dirección de la Junta de Obras del Puerto de Alicante
antes de su ingreso e-n el Escalafón de) Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, la Sala Quinta del Tribunal Su
premo de Justicia ha dicta<io sentencia el 11 de diciembre de
1969, cuya parte dispositiva dice asi'

«Fallamos: Que d-ebemos desestimar y desestimamos el recur~
so contencíoso-administrativo interpuesto por don Manuel de
Granda y Villar contra resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas de 21 de febrero de 1968 y 17 de mayo del mismo año,
que le denega.ron el cómputo, a efectos de trienios, del tiempo
servido como Ingeniero auxiliar de la Dirección <le la Junta de
Obras del Puerto de Alicante antes de su ingreso en el Escalafón
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. rego
luciones que, por apare()er ajustadas a derecho. df>Claramos vú
Hdas y subsistentes. sin hace-r pronunciamiento sobre imposición
de costas.})

El excelentísimo S€ñor Ministro, a.ceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios término.<¡,

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, s. muchos años.
Madrid, 12 de tebrero de 1970.-EI Subsecretario. Juan An

tonio Ollero.

Sr. Jefe de la Se-c{':ión de Personal de Cuerpos del F,stado de
este Ministerio.

RESOLUCION de la SubSPcrelarta. por la Que se
hace público el Íallo de la sentencia recaída en el
recnrso contendoso - adrnínist.rati'¡lO número 14.871
de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo número
14.874/1964, promovido por el Ayuntamiento de Camarifias con
tra resoluciones de este Ministerio de Obras Públicas de 3 d€
julio de 1963 y 8 de julio de 1964, referentes a convocatorias
de concursos públicos para la explotación de lonjas de pescado
de Jimtas de Obras y Servicio..<; y Comisiones; Administrativas
de Puertos, la Sala Tercera del TriblffiaJ Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 7 de noviembre de 1969, cuya. parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Procurador de 10.." Tribunales
don Baldom-ero Isorna Casal en nombr€ y representación del
Ayuntamiento de Cama.riüas, contra la Orden del Ministerio
de Obras Públicas de 3 de julio de 1963 y la resolución del
propio Ministerio de 8 de julio de 1964, que en trámite de
alzada confirmó las convocatorias de concurSQ<; públicos para
la explotación de lonjas de pescado, declaramos que ambas reso
luciones se hallan ajustadas al ordenamiento jurídico, y en
su vIrtud, absolvemos de la dernanda a la Administración; sin
hacer imposición a ninguna de las partes de las costas del
recurso.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su Integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. I>ara su üonocimiento y efectos.
Dios guarde a Y l. muchos años.
MadrId, 12 de febrero de 1970.-El Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Ma.rltimas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaída en
el 'recurso contencioso-administrativo número 8,192
de 1968.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
8,192 de 1968. promOVido por el Ayuntamiento de zaragoza
contra """"llaelón (le este MinlsterJ.o de Obras- Pú<lllcaa de 25

de septiembre de 1967 aprobatoria de la elevación de las nue
vas tarifas de agua del Canal Imperial de Aragon; la Saja
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten~

cia pI 22 de rnero de 1970, cuya parte dispositiva dice asi;

(<Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re~

presentación procesal del Ayuntamiento de Zaragoza contra la
desestimación tácita del recUrso de reposición formulado por
el propio actor "ontra la Orden del Ministerio de Obras Públi
cas df' 25 de septiemnre de 1967 que rué confirmada por el
Consejo de Mimstros ellO de noviembre del mismo año, apro
batoria del presljpuesto de ingresos como consecuencia de la
elevación de las tarifas de agua del Canal Imperial de Aragón,
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugna·
das están ajustadas a derecho, por lo que las confirmamos,
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su con~

tra formuladfJ,$ por la parte actara: todo ello ~~in hacer expresa
condena (le costas.)

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su inte!,:rt'idad
el preinseTto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea eumplido en sus propios términos.

Lo que parth.:ipo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Subsecretario, .ruan An

tonio Ollero

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicfu>.

RESOLUCION de la Snbsecretarw por la que se
hace público el fallo de la sentencio recaída en
f'l recurso contencÍo,<;o-admini,~trati1)()nllmero 8.2]1
de ]968.

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo número
8.211 de 196f!' promovido por doña Felicidad Muñoz de Labord("
contra resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas
de 5 de enero de 1968 referente a denuncia formulada por
ejecución de obrá.!> en el cauce del Barranco SagardilJo, en Lo;.:,
Corrales (Hue~ca); la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
JUsticia hn dictado ~entencia el 22 dI" pnero de 1970, cuya par
te díspositi\'<l clip!;': ::tsi:

«Fallamos: QLlP con desestimación total del recurso canten
cioso·aciminjstrativo numero 8.211 de 1968, interpuesto por Ci
Procurador de los Tribunales, don Basilio Leiva Ausin, en nom
bre y representación de doña Felicidad Muñoz de Labord~.

contra resolución de la Dirección General de Obras Hidráuli
ceas de 5 de enero de 1968, por la que se impuso la sanción de
500 pesetas a la recurrente al estimar la denuncia formulaü[l
por dona Dolores Díaz Prada v la adhesión a ella de los sene
res Parada e hijos, al propio "tiempo que se la requería panl
que en el plazo de quince días proceda a la demolición del
azud construido en el Barranco de Sagardillo sin autorización,
se encuentra ajustada a derecho. por ]0 que es procedente la
absolución de In .<\dmini.stracl011; sin bacer expl'esn condena
de custas.)',

El excelentísimo se110r Ministro, aceptando f.'n su intpgridad
el pl'Hnserto fa.llo. ha dispuesto por Otden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efpctos.
Dios guarde a V. 1 muchos años
Madrid. 23 de febrero rlf: 1970.·-El Subsecretllrio. ,Juan An4

tonío Ollero

Ilmo. Sr. Dirf:'f'tor general de Obras HidráeJicas

EESOLUCION de la Subsecretaria. por la qlW se
hace público el fGJlo de la sentencia reca.ida en el
n'curso contencioso· administrativo número 12.781
ae196.9.

Ilmo. Sr.: En e-l recurso contencioso-administrativo núme-.
ro 12.781/1969, promovido por don Alfonso Fernúndez de Teíada
y Ramirez dfl Arellano contra resolución ele este Ministerio de
Obras PúbliülR de 21 de diciembre de 1968 sobre daños en la
finca {(Soto Blanco» por maniobra de compuertas del embRIE-e
Palronees, la Sala Tercera del Tribunal SupTemo de JU3Ucia
ha dictado sentencia el 23 de enero de 1970. cuya parte disposi.
Uva dice así:

«Fallamos' Que con desestimación ele la cam,a de inadmísi
bilidad propuesta por el Abogado del Est.ado y del recurso del
mismo, interpuesto por el Procurador ele lOR Tribunalf's con
Jesús Juan Vila ~rnández, en nombre y repre:o;entadón d{~
don Alfon:o;o Fernández de Te-jada y Ramirez de Arellano. de.
claramos que tanto la Orden del Ministerio de Obras Públicas
de 21 de diciembre de 1968. confirmatoria en trámite de alzada
del acuerdo de la Comisaria de Aguas del Tajo de 21 de sep~

tlembre de 1967, como la Orden del mismo Departamento mi
nlster1al de 'i de abril de 1969. resolutoria del r~ de re-
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posición, se hallan ajustadas al ordenamiento jurídico y, en su
virtud, absolvemos de la demanda a la Administración; sin
hacer expresa imposición a ninguna de las parteR de la..:; cosr,as
del recurso.»

El excelentísimo sellar Ministro, aceptando f'n su integridad
el preinserto faUo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
Que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a Y 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho~ RÍlO!"
Madrid, 23 de febrero de 1970.-El Subsecretario, Juan All~

ronio Ollero,

nmo. Sr. Director general de Obras Hicll':l111ícas,

RESOLUCION de la subsecretaría por la que se
hace público el tallo de la sentencia recaída en el
recUrso contencioso - administra,tino número 11.626
d,e 1968.

nmo. Sr.: Eh el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.626/19613, promovido por don Manuel Jiménez Vallejo con·
tra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de
septiembre de 1968 sobre derecho de tanteo en servicio publico
regular de transporte de viajeros Por carretera, la Sala Tercera
del TriblIDal Supremo de Justieia ha dictado senteneia el 22 de
PTIero de 1970, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen·
le recurso contenc1oso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de don Manuel Jiménez Vallejo contra la re
solución del Subsecretario de Obras Públicas, obrando por de
legación del Ministro del Rn.l11o de 30 de septiembre de 1968, que
conociendo en alzada desestimó el recurso fonnulado contra
el acuerdo de la Dirección de Transportes Terrestres de 7 de
febrero del mismo año, POI el qUe Re conce<lia el derecho de
ttUlteo en primer lugar a la Entidad «Transportes AIsina Graells
del Sur, S. A.», y en segtmdo lugar al peticionario y hoy re
emrente, confirmando la resolución recurrida., debemos decla
mr y declaramos que las resoluciones impugnada..<¡ están ajus
ladas a Derecho. por Jo que la:- confil'mamos, absolviendo a la
Administración de las pn~tensionf's pn su contra. fOr1U1l1adas por
la parte actora: todo eno sin hacer t"xpf(~S;,l. condena de costas'»

El excelentisil110 ~f1or Ministro, aceptando en su integridad
f'l preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo a V. 1 para 1:'U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muell0s u11os.
Madrid, 3 de marzo dt"" 19"lO.~·EI Suhsecr.ptario, Juan An

tonto Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Tran~,portes Terrest1'C's,

RESOLUCION d,e la 8/tbser:rf'taria 1JOr la que se
hace publico el jallo de la sentencia recaída en
rl recurso contencioso-administrativo n1Ímero 9.1.'iV
de 1968,

Urna, Sr.: En el recurso contencloso-admini.strativo número
9.150 de 1968, promovido por don Juan de la Calle González
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 15
de marzo de 1968 sobre traslado de tapia de una finca propie
dad del recurrente, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
,Justicia ha dictado sentencia el 30 de enero de 1970, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las alegaciones de inadm13i
bilidad y estimando como estimamos el presente recurso con,
tencioso-administrativo interpuesto por la representación pro·
,cesal de don Juan de la Calle González contra la Orden del
Ministerio de Obras Públicas de 15 de marzo de 1968 que en
alzada desestimó la pretensión del actor para que el traslado
de la tapia de su finca se hiciera conforme a lo convenido,
debemos declarar y declaramos que la resolución impugnada
nQ está ajustada a derecho. por lo que la anulamos totalmente y
en su lugar declaramos que la Administración está obligada a
trasladar la paced objeto·de este recurso, desde sus cimientos.
sin prescindir de las piedras gruesas que la constituían, de
jándola en las mismas condiciones de seguridad y resistencia
que antes del traslado tenia, condenando a la Administración
a estar y pasar (Jor esta declaración y llevarla a efecto; todo
ello sin hacer expresa condena de costas.n

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecho}
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid, 3 de marzo de 1970.-El Subsecretario, Juan Anta,

nío Ollero.

nmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

I~ESOLUCI0N de la Suosec1'etaria por la. que se
iI ace público el fallo de la sentencia recaída en el
reCu.rso contencioso - administrativo número 11.225
de 19(;8.

Ilmo. Sr.: En f'1 recurRO contencioso....administrativo nÚIn<;>ro
11.225/1968, l}fomovido por don José Mallol Gareia contra reso
lución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 1 de
febrero de 1969, sobre sanción impuesta al recurrente por la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 7 de febrero
de 1970, cuya parte dispositiva dice así:

{(Fallamo$: Que desestimando como desestimamos el recUr&O
interpuesto por la representación de don José Mallol Garcia.
contra la A<l.minif-,'tración impugnando la resolución de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de 1 de febrero de 1969,
por la que Se resuelve desestimando el recurso de alzada
interpuesto contra el acuerdo de la Comisaría de Aguas del
Guadalquivir de 29 de febrero de 1968,. cuyas resoluciones con
firmamos por estar a.1ustada.<; a Derecho; sIn hacer especial
condena de costas.»)

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, hIt dispuesto por Ord-en de esta misma fe
cha que sea cumplido en sus propios término.'>.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de mm"l.o de 1970,~EI SubS€'cretarlo, Juan An

tonio Ollero

TImo Sr. Dh'prtor g€'nf>rnl de Ohras Hictráulieas,

RESOLUCION d,p la Dirección General d,e ObTa.~
lJidráulica..<: por la que fU' hace público haber sido
adjudicadas las obrfl-s df' rp{{uladÓ'n del camal flpl
~riar (SfmillaJ.

r':"te Ministerio, con fecha de hoy ha resueUo:
Alljudicar de.finitivamente el concurso-suba..~t.a de las obras

<le regulación (lel canal del Viar <sevilla), a «Corsán, Empre
sa Constructora, S. A,», en la cantidad de 11.601.754 peseta.s,
que repre¡.;enta el coeficiente O,8687ÜOO4Ü9 respecto al preBupUe~

to (le contrata de 13.:!55.3ú5 pesetas. y ("n las dE:ffi:'tS condic'io
111'1'1 que rigen para este contrato.

Lo que ele orden d.pl excelentüümo f...eñor Ministro cúmuni('o
a V. S. para su conocimiento y efecLo::,.

Dios guarde e. V. S, muchos anos.
Madri-d, Hl c.1e marzü de 1970,-~F,1 Director geneml, P. D .. Ra

fael L6Pf'z ArallU(>t.es.

Sr. Ingeniero Director de In. ConfNleración Hidrográfica del
Guadalquivi¡·.

/lESDLUCION de la NovPTW Jefatura Regional de
ClLrretems de Valladolid, par la que se se11alan fe
ch.as para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por
las obras «Ensanche lJ 1ft e j o r a del firme de la
eN-VI, entre los puntos kilométricos 136.864 al
181,434. Tramo límite de prrmincia de Avila a TOT
d·esillas (Valladolid»), Térm.ino l1wnicipol de Medí
na del Campo.

Por estar illCluído el proyecto de las obras más arriba cita..
das en el Programa de Inversiones del vigente Plan de Des
a.rrollo le es de aplicación el articulo 20 apartado d), de la
Ley 194/1963, considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocu
pación de los bienes y derechos afectados, con los efectos que
se establecen en el artículo 52 de la l..ey de Expropiación For
zosa (le 16 de diciembre de 1954; en consecuencia,

Esta Jefatura. de confonnidad con el artículo 52 precitado,
ha resuelto convocar a lOR propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la relación adjunta para que en el dia
y hora que en la mirona se expresan comparezcan en el Ayun
tamiento del término municipal más arriba citado, al objeto
de trasladarse al propio terreno Y proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, signi
ficándose que hasta dicho día 10B interesados podrán formular
por escrito a esta Jefatura alegaciones a 103 solos efectos de
subsanar posibles errores Que hayan podido padecer al relacio
nar 10."\ bienes y derechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Administra
ción acompafiado de un Perito, asi como el Alcalde de la loca
lidad o Concejal en qui€'u delegue, debiendo asistir los interesa
dos personalmente o bien representados por personas debida
mente autoriZadas, aportando documentos acreditativos de su
titularidad, pudiendo ser acompafiados de un Perito y Notario
si asi lo desean, con gastos a su costa.

Valla.dolid,. 18 de marzo de 1970.-El Ingenie¡oo Jefe regionaJ..
1.711-Jj~.


